
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6723 

RADICACION No. 022-2016-00339-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Se allega al presente proceso memorial presentado por el apoderado de la parte actora, 

mediante el cual informa que la parte demandada falleció y de igual manera solicita se 

notifique del auto de mandamiento de pago al heredero determinado CARLOS 

GUTIERREZ e igualmente a los demás herederos determinados e indeterminados del señor 

ABSALON GUTIERREZ SANCHEZ. 

Petición que se NIEGA, como quiera aunque aporta el registro civil de defunción del señor 

ABSALON GUTIERREZ SANCHEZ, hace falta la prueba de calidad de heredero del señor 

CARLOS GUT/ERREZ, por lo que se le CONMINA a la parte actora para que allegue el 

registro civil de nacimiento de este último a fin de establecer el parentesco. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:.28 de'egosto.de 2018. 
(;• .. \ ;, ,,,.,11:> .. ,,c: 

cAkEP/ffrit:itJAR. ·'1/i:l'<s1tvA'tANo 
._,'t.v•,~' 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6443 

RADICACION No. 005-2016-00190-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria. 

Revisada la misma, se advierte que esta no se generó conforme a la orden compulsiva de 

pago, pues en ella se ordena el pago a partir de septiembre de 2015 (FI. 17) hasta la fecha 

en que se entregue el inmueble, el cual conforme a la diligencia visible a folio 94 fue el día 

22 de noviembre de 2016, por lo que sobre estas fechas se debe liquidar y no con el 

computo realizado, además el rubro correspondiente al canon de noviembre de 2016, no 

concierne al valor que arroja la operación aritmética para liquidarlo parcialmente. 

Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 

resumiéndose la misma en la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

CANONES Septiembre 2015 $ 1.340.000 

CANON DE OCTUBRE DE 2015 

A MARZO DE 2016 $ 17.400.000 

CANON ABRIL $ 2.900.000 

CANON MAYO $ 2.900.000 

CANON JUNIO $ 2.900.000 

CANON JULIO $ 2.900.000 

CANON AGOSTO $ 2.900.000 

CANON SEPTIEMBRE $ 2.900.000 

CANON OCTUBRE $ 2.900.000 

CANON NOVIEMBRE x 22 días $ 2.126.666 

CLAUSULA PENAL $ 7.500.000 

-ABONOS $ 40.000.000 

TOTAL $ 8.666.666 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO AL 19 DE JULIO DE 2018, ES POR LA SUMA DE OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($8.666.666). 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE 

MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 

todos los efectos legales aprobada la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($8.666.666). 

como valor total de la liquidación del crédito con fecha de corte del 19 de julio de 2018. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

~-_).,r.(PJJJl· ') u 'll ~ e /i 
UCERO VALVERDE CACER S 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las parles el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

lf ¡ ,, > ~<t:: 't_: ÍL•i• ¿; 

CARLOS Ep,_LJJi.RDO silVA C'JfµO 
Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6444 

RADICACION No. 005-2016-0190-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Solicita la parte actora se decrete el embargo de los dineros que por concepto de prestación 

de servicios reciba la entidad demandada OCUMED MEDICINA OCUPACIONAL S.A.S. 

de las entidades SERVITEMPORALES S.A.S. y REDES HUMANAS S.A. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que OCUMED MEDICINA 

OCUPACIONAL S.A.S identificada con Nit 900446651-4, perciba por concepto de 

prestación de servicios a las entidades SERVITEMPORALES LABORALES S.A.S y 

REDES HUMANAS S.A. 

medida que se decreta con la salvedad de que si los dineros no son susceptibles de 

embargo, se abstenga de efectivizarla, precisándole que de no ser viable el embargo debe 

informar a este despacho judicial dentro de los cinco (5) días siguientes, so pena de 

sanción. 

LIMÍTESE la presente medida cautelar a la suma de Veinte Millones Trescientos Cuarenta 

y Un Mil Con Cincuenta Pesos MCTE ($20.341.050) de conformidad con el Art. 599 del 

C.G.P. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se nofifica a 

/as partes el auto ante.rior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDBS'IL \1'A CANO ' ' ~' : ' ' .... 
Secretario ., -

.... •.. , ) 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6712 

RADICACION No. 007-2016-00249-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Se allega al expediente comunicación del 10/08/2018 remitida por el pagador de Baxter 

mediante la cual solicita se /e reintegre el deposito judiciales realizado el día 04/07/2018 

por valor de $819. 192 como quiera que el presente proceso se encuentra terminado desde 

el 12/04/2018, adjuntado el soporte de la trasferencia correspondiente. 

De entrada se advierte que de la revisión del documento aportado se verifica que si bien es 

cierto se realizó la consignación de $819.192,34 únicamente se constituyó el depósito 

judicial en la cuenta de esta dependencia por valor de $813.854, puesto que para 

materializarse la operación realizada por el pagador el banco agrario cobra un costo de 

transacción por la suma de $4.486 y un /VA de transacción por la suma de $852,34. 

Ahora, si bien es cierto que mediante auto No. 2920 del 12/04/2018 se decretó la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación y se ordenó el 

levantamiento de /as medidas cautelares decretadas al verificarse la no existencia de 

embargo de remanentes en contra del demandado y en razón a ello se profirió el oficio No. 

07-1281 de la misma fecha, al tenor del Art. 447 del CGP /os depósitos judiciales que se 

constituyan con posterioridad a la fecha de ese auto deben de ser entregados como 

excedentes al señor Wilson Grisa/es. 

Sin embargo, como quiera que esta dependencia desconoce /os motivos por /os cuales el 

pagador está solicitando el reintegro del depósito judicial No. 469030002232609 por valor 

de $813.854 constituido el 04/07/2018, previo a disponer el pago a favor de la parte pasiva, 

se ordenara que se oficie a dicha dependencia para que precise el alcance de su solicitud. 

En consecuencia, se DISPONE: 

1.- Ofíciese al pagador Baxter S.A para que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la comunicación que se /es envía precisen /os motivos por /os cuales solicitan el 

reintegro del depósito judicial No. 469030002232609 por valor de $813.854 constituido el 

04/07/2018, como quiera que al tenor del Art. 447 del CGP una vez terminado el proceso 

por pago total de la obligación /os dineros excedentes quedan a favor de la parte 

demandada. So pena de verse avocado a /as sanciones que trata el Art. 40 del CGP y 

ordenar el pago de dicho depósito a nombre del señor Wilson Grisa/es Benavides. 

• Líbrese v remítase el oficio correspondiente, adjuntando copia del presente auto. 

2. - Agotado lo anterior, regrese el expediente a despacho para disponer sobre la entrega 

de depósitos al tenor del art. 447 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LAJ~ 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

' 
En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

/as partes el auto anterior. 

· Fecha: 28"9#ia90pto ge 2018. 

,._,.:..,., 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6722 

RADICACION No. 001-2017-00329-00 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018 

Se allega por cuenta de la parte demandada memorial mediante el cual solicita se corrija el 
número de cedula de la señora LIRY CHARRI HIGUERA, pues en el interior de proceso se 
tiene como número 66.823.288, debiendo ser 66.823.281, ello a fin de proceder con la 

terminación del presente proceso. 

En consecuencia, se NIEGA, dicha petición como quiera que la misma no se atempera a lo 
dispuesto en el inciso segundo del Art. 285 C.G.P., además de que el presente proceso ya 
se encuentra terminado desde el día 24/05/2015 mediante auto No. 4212 (FI. 55), pero a fin 
de darle tramite al memorial y al observar que en el auto antes mencionado no se 
mencionan números de documentos de las partes, se ORDENA por secretaria, LÍBRESE 
NUEVAMENTE oficios en cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 4212 del 
24/05/2015 indicando que el número de cedula de la señora LIRY CHARRI HIGUERA es 

66.823.281. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

··=2 
--O( 

CERO ~ VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

) 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6705 

RADICACION No. 023-2015-01216-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Consultado el portal web del banco agrario de Colombia se verifica que en las arcas del 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Ca/i existen títulos judiciales descontados a la parte 

demandada que se encuentran a cargo del presente proceso ejecutivo. 

En consecuencia, se RESUELVE: 

1.- Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos judiciales de la página web 

del banco agrario de Colombia. 

2.- Ofíciese cuantas veces sea necesario al juzgado Veintitrés Civil Municipal de Cali para 

que proceda a trasferir los depósitos judiciales que se encuentran consignados en sus arcas 

a la cuenta de este juzgado y a cargo del presente proceso ejecutivo. 

3.- Ofíciese cuantas veces sea necesario al pagador para que consignando las retenciones 

ordenadas al interior del presente proceso a los aquí demandados a la cuenta de este 

juzgado y a cargo del presente proceso ejecutivo. 

Por secretaria, líbrese y remítase el oficio correspondiente cuantas veces sea necesario 

al juzgado de origen y al pagador precisándoles que la trasferencia de los depósitos debe 

de realizarse teniéndose en cuenta los siguientes datos: 

CONCEPTO DATOS IDENTIFICACIÓN 

RADICACIÓN DEL 760014003-023-2015-01216-00 
PROCESO 

CUENTA JUZGADO 760012041617 

PARTE FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LA 
NIT. 890.312. 775-8 

DEMANDANTE UNIVERSIDAD DEL VALLE - FETRABUV 

PARTE 
JUAN DE LA CRUZ FLOREZ OSORIO ce. 3.408. no 

DEMANDADA 
JORGE ALFONSO MARTINEZ ce. 4.375.032 

ISABEL CAVIEDES DIAZ ce. 26.536.641 

4.- Conmínese a la apoderada de la parte actora para que asuma las cargas procesales 

que Je corresponden ante el juzgado de origen y ante el pagador, a efectos de evitar la 

dilación injustificada del presente proceso ejecutivo. 

5.- Verificada dicha trasferencia, regrese el expediente al despacho para disponer el pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

/as partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SJL VA CANO 

I;' . . seáetar~ 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6706 

RADICACION No. 006-2016-00764-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Consultado el portal web del banco agrario de Colombia se verifica que en las arcas del 

Juzgado de origen existen títulos judiciales descontados a la parte demandada que se 

encuentran a cargo del presente proceso ejecutivo. 

En consecuencia, se RESUELVE: 

1.- Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos judiciales de la página web 

del banco agrario de Colombia. 

2.- Ofíciese cuantas veces sea necesario al juzgado Sexto Civil Municipal de Cali para que 

proceda a trasferir los depósitos judiciales que se encuentran consignados en sus arcas a 

la cuenta de este juzgado y a cargo del presente proceso ejecutivo. 

Por secretaria, líbrese y remítase el oficio correspondiente cuantas veces sea necesario 

al juzgado de origen adjuntándole copia del listado de depósitos judiciales que antecede 

y precisándoles que la trasferencia de los depósitos debe de realizarse teniéndose en 

• cuenta los siguientes datos: 

i 

CONCEPTO DATOS IDENTIFICACIÓN 

RADICACIÓN DEL 
760014003-006-2016-00764-00 

PROCESO 

CUENTA JUZGADO 760012041617 

PARTE SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S N/T. 900.265.408-3 
DEMANDANTE 

PARTE 
JHON JAIRO FLOREZ LOPEZ ce. 15.121.190 

DEMANDADA 
JHON FREDY ZAPATA GARCIA ce. 94.494.495 

HENRY ALEXANDER RODRIGUEZ SORIANO ce. 79.789.898 

3.- Conmínese a la apoderada de la parte actora para que asuma las cargas procesales 

que le corresponden ante el juzgado de origen y ante el pagador, a efectos de evitar la 

dilación injustificada del presente proceso ejecutivo. 

4.- Verificada dicha trasferencia, regrese el expediente al despacho para disponer el pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

:- ,.,,~ 1:.: {:' /.' •, 

CARL9,S EDUfiROOBILYtA CANO 
., . Secretario ' 



\. e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6702 

RADICACION No. 021-2006-00285-00 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Se allega memorial por parte del abogado Alfonso Martínez Ramos mediante el cual informa 
que renuncia al poder otorgado por Central de Inversiones "CISA" dentro del presente 

proceso. 

Petición que se agrega sin consideración, como quiera que el abogado no tiene 
personería jurídica reconocida dentro del presente proceso ejecutivo, pues la entidad 
Central de Inversiones "CISA", no es parte dentro del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
~~': > ", -·.1~ t·, .......... ,· ~'' 

Secrel'ino ·· · ):· \ :e~: 
) 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6697 
RADICACIÓN No. 034-2015-00902-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018 

Se allega por el apoderado de la parle actora escrito por medio del cual solicita se requiera 

a la EMPRESA MUNICIPAL DE CAL/ EMCALI E/CE ESP, a fin de que rindan informe 

sobre el estado en que se encuentra el proceso coactivo que adelanta esa entidad en contra 

del demandado ALEXANDER HUMBERTO CORTES CHAPARRO, petitum a la que se 

accede en virtud al embargo de remanentes solicitado. 

Se deia claro que dicha petición la puede realizar directamente el memorialista a dicha 

entidad. No obstante, se oficiara a dicha dependencia para que informe el estado actual del 

proceso. 

En consecuencia, OFICIESE a la EMPRESA MUNICIPAL DE CAL/ EMCALI E/CE ESP, a 

fin de que sirva informar el estado actual del proceso coactivo que adelanta contra el señor 

ALEXANDER HUMBERTO CORTES CHAPARRO CC. 16. 789. 932, y en el evento de que 

el mismo se encuentre terminado, sírvase dejar a disposición las medidas cautelares 

decretadas, en virtud al embargo de remanentes solicitados por este despacho. 

LIBRESE por parle de la secretaria el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

·~~cha: ?8:'desagosto de 2018. 

C.::._:,,,·~ . i~ ., ·!·--":. ..e-

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6696 

RADICACION No. 019-2010-00005-00 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018 

Allega la parte demandada liquidación del crédito a la cual no se le corre traslado por cuanto 
ya obra en el plenario una aprobada al tenor del artículo 446 del CGP, y las actualizaciones 
deben tener por objeto la entrega de dinero embargado al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado (art. 447 CGP.), el de imputare/ producto del remate (art. 455 del C.G.P.), 
o satisfacer la obligación mediante el pago de lo adeudado (art. 461 del C.G.P), en 
consecuencia, no se encuentra en el presente caso ninguno de esos presupuestos. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandada, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L~ juez, , ,-~ r 
q 

:A LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 
;,· ·, · .- t: r.: : ; .. ~. , . • 

CAR"-ds ED_UARilJO SN,/1/A CANO 
L. ... ~ .. \., . . ' . . 

Secretaría · . , 



• 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6709 

RADICACIÓN No. 006-2013-00529-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Se allega al expediente memorial presentado por el demandado mediante el cual solicita se 

expidan las órdenes de pago a nombre del señor Antonio Martínez Cuero como quiera que 

no reside en la ciudad y se le hace difícil el traslado para efectuar dicho cobro. 

En consecuencia, se accederá a dicha petición ordenándose que por secretaria se ANULE 

O CANCELE la orden de pago No. 76001430300710001781 del 05/04/2018 por valor de 

$2.289.038, y se expida nuevamente a favor del señor ANTONIO MARTINEZ 

CUERO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 4.679.407, de conformidad con lo 

dispuesto en el auto No. 1783 del 06/03/2018 (Fol. 128). 

Por lo anterior, se DISPONE: 

1.-ANULE O CANCELE la orden de pago No. 76001430300710001781 del 05/04/2018 por 

valor de $2. 289. 038, conforme lo expuesto. 

2.- Expídase nuevamente la orden de pago ordenada en auto No. 1783 del 06/03/2018 (Fol. 

128) a favor del señor ANTONIO MARTINEZ CUERO identificado(a) con cedula de 

ciudadanía No. 4. 679. 407, conforme lo expuesto. 

3. - Agotado lo anterior, regrese el expediente nuevamente a despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

) .... :.::?-.. _ 

\ 

)WcUCERO V~L VERDE CAC 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO S"iLVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6707 

RADICACION No. 002-2013-00303-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Se allega al expediente memorial presentado por la abogada María Lourdes Marmolejo 

Lopez quien dice ser la apoderada judicial de la demandada Maritza Vare/a mediante el 

cual solicita la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a favor de su 

poderdante. 

Revisado el expediente se observa que dicha abogada no es parte dentro del presente 

proceso ejecutivo, ni mucho menos se le ha reconocido personería jurídica para representar 

a la aquí demandada y en consecuencia, se agregara si consideración alguna el escrito 

presentado. 

Ahora, consultado el portal web del banco agrario de Colombia se verifica que en la cuenta 

de este juzgado y en las arcas del juzgado de origen no existen depósitos judiciales que se 

encuentren pendientes de pago. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

1.- Agréguese sin consideración alguna el memorial que antecede, conforme lo expuesto. 

2.- Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos judiciales de la página web 

del banco agrario de Colombia. 

3.- Ejecutoriada esta providencia, regrese el expediente a su archivo. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las parles el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDVA#,!()Q,S/LVA CANO 
........ ,,:., 

Secretaría 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6699 

RADICACION No. 008-2016-00516-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

En virtud al auto que antecede, se allega memorial presentado por el apoderado de la parte actora 

mediante el cual solicita se dé trámite a la orden de decomiso de los vehículos de placas CMD205 y 

R50428734, para lo cual anexa /os certificados de tradición debidamente actualizados. 

En virtud de lo anterior, se R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR el decomiso del vehículo de placas CMD205 clase AUTOMOV/L marca 

MAZDA carrocería SEDAN línea 626NAO color AZUL NJAGARA modelo 2005 motor FS518446 

chasis 9FCGF45S350106981 servicio PARTICULAR de propiedad del demandado NESTOR 

AVELINO GOMEZ VELEZ. 

SEGUNDO: DECRETAR el decomiso del vehículo de placas RCB002 clase SEMIREMOLQUE 

marca RAUL CASTRO B. carrocería PLAT-ESTA modelo 2008 color SIN COLOR serie RCB002 de 

propiedad de la demandada GLORIA PATRICIA MEDINA BARBOSA. 

TERCERO: LÍBRESE por parte de la secretaria la comunicación a la POLICÍA NACIONAL SIJIN 

AUTOMOTORES, a fin de que decomisen /os vehículos ya citados y /os pongan a disposición de 

este despacho. Una vez decomisado /os vehículos, sírvase informar en poder de quienes se 

encontraban. 

Hágase/e saber a /as autoridades pertinentes que una vez inmovilizado y decomisado el vehículo 

referido, será dejado a órdenes del juzgado, en guarda y cuidado en los siguientes parqueaderos: 

NOMBRE OS.. PARQUEADERO NfT REPRESENTANTE LEGAL DIRECCION Y TELEFONO 

ALMACENAR FORTALEZA CALI Carrera 32 No.12-297 Yumbo-- Valle-

830.Clfill.000-4 JOSE RAMON LAfTON 310-B00-01441321-2307638 ! 6933414. 

PARDO 

OODEGASJM 94.297 .563-1 EVER EDlt. GAUNOEZ DlAZ 
Calle .32:No. 8-62 de Cal*-' Tet 

4416433/370228,8 

CA.U PA.RKJNG MULT1SER 
PARQUEAOERO LA 66. 900-4552.348--1 DAHIANA ORTIZ Cra 66 No. 13-11 de Cali- T el: 

HERNA.NDEZ 3184870205 

INVERSIONES BODEGA LA 21 Y 900.902.887-1 
ROMULO DANIEL ORTIZ Calle 20 No.7-85 de Cati- Te!: 885-

CIALTDA PEAA 2099:l 896--08211313 6582724 

SERVICIOS INTEGRADOS 900 . .272.403-6 
EDGAR !SRAEl MOUNA Kra 52 No.3-27 81'tJtl,o. Call.310.288-

.AUTOMOTRIZ S.A.S.JUD4C1Al PEAA 1722--071!071-44.56171 

TRANSPORTES Calle 13 No.200-128 Cencar - Yumbo-

ESPEGIAI.JZAOOS RODRIGO 891.304.598--0 RODRJGO TENORIO RIVERA 

TENORIO RIVERA l UlA RTR 
Va11e 

E! CONDOR CAR S.A.S. 900.032 536--8 ALBENY GARCIA AGUDELO Calle 15 No.36--300 Yumbo - Valle 

Lo anterior conforme a /as disposiciones establecidas en la Resolución DESAJCLR17-3734 del 14 

de diciembre de 2017. por medio de la cual se conforma el registro de parqueaderos para los 

vehículos inmovilizados por órdenes de iueces de la república. 

LIBRESE por la secretaria el oficio correspondiente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.í 

/ 
(j 

I LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 cié/agosto de ?01~. 
'-.,','¡ 

CARLOS EDUARDÓ SIL VA CAN(J!J 
Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6713 

RADICADO: 7600114003- 020-2017-00606-00 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Regresa de secretaria el expediente confurme lo ordenado en auto anterior a efecto de 
resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por dación en pago del vehículo objeto 
de prenda. 

Sin embargo revisado el expediente se advierte que en el certificado de tradición de ludido 
vehículo se registra una restricción del poder dispositivo, por cuenta de un proceso penal 
(f/. 39). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. - Niéguese la terminación por dación en pago deprecada, conforme lo expuesto. 

2.- Conminase a las partes a realizar las cargas procesales correspondientes a efecto de 
evitar la dilación injustificada del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

)r\ 
Cfj(JJJ)Jg 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.149 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Carlos Eduaido Silva Cano 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6700 

RADICACION No. 005-2013-00296-00 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Se allega comunicación 201841430200051861 del 25/07/2018 remitida por la Alcaldía de 
Santiago de Cali mediante el cual se informa que se procedió a dar cumplimiento al 
levantamiento de la medida de embargo decretada en contra de la señora Ximena Barbosa 

Céspedes. 

En consecuencia, agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes 

la comunicación que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SIL VA CANO 
Secrqllirío . ,e,; 
, , 'f:',- ';O 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6715 
Radicación No. 018-2015-00624-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Se allega al expediente memorial presentado por la apoderada de la parte demandada 

mediante el cual solicita se termine el proceso anexando copia del oficio expedido por el 

Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali donde se señala que el expediente bajo Rad. 

2015-300 fue terminado por desistimiento tácito desde el 08/02/2017. 

No obstante, previo a resolver, ofíciese al Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali para 

que se sirvan informar el estado actual del proceso bajo Rad. 2015-00300-00 donde funge 

como demandante Fernando Mosquera Hoyos y demandado Jhon Jairo Rivas Rodríguez, 

toda vez que mediante oficio No. 65 del 26/01/2016 esa dependencia solicito el embargo 

de los remanentes que pudieran quedarle al demandado en este expediente y surtiendo los 

efectos legales correspondientes al ser la primera comunicación que se allego en ese 

sentido. 

Líbrese v remítase el oficio correspondiente. 

Una vez se allegue la comunicación solicitada, regrese el expediente al despacho para 

resolver lo que corresponda respecto a la petición de terminación deprecada por pasiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

... --/~) ¡ 
./ ! \ ; 

' \ 

IA LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las p¡¡rtes el auto anterior. 

Few:'2a de agostó Be' 2018 
.... ,. r, , .t:: 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6593 
RADICACIÓN No. 760014003-030-2018-00106-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 

de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA 13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO DE 

ADJUDICACION O REALIZACION ESPECIAL DE LA GARANT/A REAL remitido por el 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ y en consecuencia COMUNIQUESE a las 

partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 

del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~RIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018 
¡, ... 

CARLOS éDUARD0,8/L·V~.CANO 
i_,( ..... , t, • -

Secretario ' 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6637 

RADICACION No. 030-2018-00106-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Se allega al presente proceso memorial presentado por el apoderado de la parte actora 

mediante el cual solicita se realice el secuestro del vehículo identificado con placas J PX224 

toda vez que el mismo ya se encuentra decomisado. 

Revisado el expediente se advierte que efectivamente por cuenta de este proceso donde 

se está haciendo valer la garantía real del vehículo de placas I PX224 se decretó el embargo 

como el decomiso del mismo, sin embargo este último solo se generó mediante auto del 

30/05/2018 con oficio No. 2152 de la fecha, el cual fue retirado el 13/06/2018. 

No obstante lo anterior se recibe oficio del Representante Legal de Bodegas Imperio Cars 

S.A. S. (Fl. 70) informando que dejan a disposición de este despacho el aludido automotor, 

el cual fue decomisado por el Juzgado Doce Civil Municipal de Cali y aporta copia del 

inventario y el registro del decomiso de fecha 09/04/2018 y oficios del Juzgado Doce Civil 

Municipal de Cali al interior del proceso 012-2017-00551-00, quien con anterioridad había 

solicitado el decomiso de dicho vehículo. 

Bajo las anteriores circunstancias se niega la petición deprecada por activa consistente en 

ordenar el secuestro del mismo, pues el automotor se encuentra a disposición de otro 

Despacho y será el actor quien además funge como demandante en aquel juzgado, quien 

asuma /as cargas correspondientes en ambos Despachos. 

Por Jo anterior, se RESUELVE: 

1. - Niéguese por ahora la solicitud deprecada por el apoderado de la parte actora, conforme 

lo expuesto. 

2.- CONMINESE a la actora para que asuma /as cargas procesales que le correspondan fin 

de evitar actuaciones injustificada dentro del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

, · si&Jia'rio '"' 
'· f 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6701 

RADICACION No. 035-2015-00781-00 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, la comunicación BZ2018_8357948-2216277 fechada 25/07/2018 remitida por 
el pagador de COLPENSIONES, mediante que se procedió a levantar la medida cautelar 
de embargo, dando aplicación a la misma desde la nómina de agosto de 2018, la cual se 
paga en el mes de septiembre del presente año, por otra parte indican que la señora 
ABIGAIL MUÑOZ De CARMONA, se encuentra retirada de esa entidad, debido a que 

falleció.. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ ~CERO VALVERDE CAC ES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARÓ0SIL~A CANO 
Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6680 

RADICACION No. 007-2006-00051-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018 

Allega la parte actora liquidación del crédito a la cual no se Je corre traslado por cuanto ya 

obra en el plenario una aprobada al tenor del artículo 446 del CGP, y las actualizaciones 

deben tener por objeto la entrega de dinero embargado al acreedor hasta la concurrencia 

del valor liquidado (art. 447 CGP.), el de imputare/ producto del remate (art. 455 del C.G.P.), 

o satisfacer la obligación mediante el pago de Jo adeudado (art. 461 del C.G.P), en 

consecuencia, no se encuentra en el presente caso ninguno de esos presupuestos. 

Adicionalmente Jo anterior en el expediente se advierte que aún no se materializa el 

embargo del bien objeto de hipoteca y el actor ha guardado silencio respecto a la negativa 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ca/i para el efecto, sin agotar los 

recursos que tiene ante dicha dependencia a fin de que se inscriba la misma. 

En virtud de Jo anterior, se RESUELVE: 

1.-ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

por Jo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

2.- CONMÍNESE a la parte actora para que asuma las cargas procesales que le 

corresponden, a efectos de materializar el embargo objeto de hipoteca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de~aqq~tp de 2018. 

:e 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretaría 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6708 

RADICADO: 7600114003- 010-2014-01040-00 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 

En memorial que antecede solicita la apoderada judicial de la parte demandante- HERMES 

LOZANO- se disponga la entrega de los dinero producto del remate. 

Revisado el expediente, se verifica que efectivamente ya se remataron todos los bienes 

muebles objeto de embargo y secuestro, de propiedad del demandado RAFAEL ARAUJO 

RENTERIA, los cuales todos le fueron adjudicados a la señora JOHANA ISABEL 

FERNANDEZ MORALES, sin embargo hasta la fecha ni la secuestre ni la rematante ha 

informado si ya efectivamente se ha materializado la entrega, lo que imposibilita conocer el 

valor para reservar el dinero al que alude el art. 455 del cgp. 

Imponiéndose en consecuencia requerir a la secuestre para el efecto. 

En consecuencia se DISPONE: 

1. - Niéguese por ahora la entrega de los dineros del producto del remate al demandante 

conforme lo expuesto. 

2.- Conminase la secuestre DEYSY CASTAÑO CASTAÑO para que en el término de 

10 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, rinda cuentas de su gestión 

e informe si Ya hizo entrega efectiva de los bienes muebles objeto de remate a la 

adjudicataria de los msimso, so pena de hacerse acreedor a las sanciones que establece 

el art.49 y 50 del c.g.p. Adicionalmente informe si ya hizo entrega del inmueble al 

rematante. 

3.- conminase a la adjudicataria de los muebles, JOHANA ISABEL FERNANDEZ 

MORALES, para que informe en el término máximo de cinco días hábiles siguientes al 

recibo de la comunicación si ya le fue entregados estos, y de ser el caso la fecha exacta 

del evento. 

4.- CONMINASE A LA PARTE DEMANDANTE a asumir las cargas procesales 

correspondientes a efecto de materializar las órdenes dadas en este auto y evitar la 

dilación injustificada del proceso. 

4.- Secretaria libre los oficios correspondientes y vencido los términos señalados regrese a 

despacho para lo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

i i .· ' '> 

MARIA LUCERO VALVERDE CACER 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018 

Cárlós Eduardo Silva Cano·¡ 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6716 

RADICACIÓN No. 023-2006-00715-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

En memorial que antecede el señor Bernardo Parra Enríquez en su condición de 

representante legal del Banco Av Villas, entidad autorizada por la cedente para ejercer su 

representación, solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

se levanten las medidas cautelares decretadas, se decrete el desglose de los documentos 

que sirvieron de base ejecutiva y se ordene el archivo del expediente, aportando los 

documentos correspondientes. 

Por su parte, el abogado James David Aragón torres solicita que al momento de decretarse 

la terminación del presente proceso se tenga en cuenta el embargo de remanentes 

deprecado por el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali mediante oficio No. 791 del 

07/04/201 O. 

Prevé el ARTÍCULO 461 del C. G.P: "TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes 

de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos 

y secuestros, si no estuviere embargado el remanente" 

Encontrándose reunidos los requisititos exigidos en la referida norma, se accederá a dicha 

petición. 

En consecuencia se R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al tenor del art. 461 del CGP. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y en virtud al embargo de remanentes decretado por el 

Juzgado 26 Civil Municipal de Cali hoy Juzgado 07 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali en contra de los demandados ALFREDO CORRAL GUERRERO y 

ADRIANA ORTEGA MUR/EL al interior del proceso ejecutivo iniciado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DE COMFANDI II ETAPA CONJUNTO J, con rad. 026-2009-

01147-00, y comunicada mediante oficio No. 791 del 07/04/2010, déjese a disposición de 

dicho despacho, (o al que hava sido remitido, según se reporte en el programa siglo XXI), 

las medida cautelares decretadas en los términos del art. 466 del CGP. 

TERCERO: ORDENASE EL DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base de 

ejecución dentro del presente proceso, y hágase la entrega a la parte demandada, previo 

el pago del arancel y expensas, y al tenor del art. 116 del CGP. 

CUARTO: Téngase por renunciado los términos de notificación y ejecutoria de este auto a 

la parte demandante, por así haberlo solicitado. 

QUINTO: En firme el presente auto y verificado lo anterior, dispóngase el archivo del 

proceso previa cancelación de su anotación en el sistema siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ --- .. ,. ~" 

· ..... ~(': 

CERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

I'. ,, .... , ~· ',, ,. ' 

CARLOS EDUARDO SILVA.CANO 
,'. 

Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6720 
RADICACION No. 035-2016-00178-00 

Santiago de Cali, 24-de agosto de 2018. 

Se allega al presente proceso memorial mediante el cual se aporta escrito de cesión de 

crédito que realiza la señora KAREN TA T/ANA MEJIA GUARDIAS en su condición de 

representante legal de la entidad demandante a favor de la entidad REINTEGRA S.A.S 

representada por el señor CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, y como quiera que la 

misma es conforme a lo preceptuado en el art. 1959 y ss. del C. Civil, se aceptará 

únicamente sobre el porcentaie que se eiecuta a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

Por otra parte solicita el cesionario REINTEGRA S.A.S se tenga por ratificado al abogado 

EDGAR CAMILO MORENO JORDAN, para que este actué en su favor, pero una vez 

revisadas las foliaturas del expediente, se observa que este renuncio al poder conferido por 

Bancolombia S.A. desde el 30/11/2016, portal motivo no se acede a dicha petitum. 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESION DEL CRÉDITO que hace la señora KAREN TATIANA 

MEJIA GUARDIAS en su condición de representante legal de la entidad demandante a favor 

de la entidad REINTEGRA S.A.S representada por el señor CESAR AUGUSTO APONTE 

ROJAS, del pagare No. 2610082120, únicamente sobre el porcentaie que se eiecuta a favor 

de BANCOLOMBIA S.A., de conformidad con lo normado en el artículo 1964 del código civil., 

como quiera que existe subrogación parcial por valor de $22. 624. 176 (FI. 55) a favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

SEGUNDO: TÉNGASE a REINTEGRA S.A.S NIT. 900355863-8, como nuevo 

demandante dentro del presente proceso ejecutivo singular (Art. 68 del CGP), respecto de 

la obligación cedida por BANCOLOMBIA S.A. únicamente sobre el porcentaie que se 

eiecuta a favor de este ultimo 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, mediante inclusión en 

estado, ello en virtud a estar notificado del auto de mandamiento de pago proferido dentro 

de la presente acción judicial. 

CUARTO: ABSTENERSE de reconocer personería al abogado EDGAR CAMILO 

MORENO JORDAN, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

QUINTO: CONMINESE al cesionario para que nombre al profesional en derecho que lo 

represente dentro del presente proceso ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A LUCERO VAL VERDE CACERES 
\ 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SIUIA GAMO 

Secreta1io 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6718 

RADICACION No. 011-2007-00538-00 

Santiago de Calí, 24 de agosto de 2018. 

En el escrito que antecede se allega cesión de crédito que realiza el BANCOLOMBIA S.A 

por intermedio de su representante legal KAREN TA TIANA MEJIA GUARDIAS a favor de 

REINTEGRA S.A.S. 

Revisado el expediente se advierte que este proceso ejecutivo fue iniciado con base en las 

obligaciones contenidas en los pagarés No. 8360080955, 8360081117, 8360081227, 

8360080955, y Pagare SIN, pero en el escrito de cesión se mencionan otros diferentes a 

los ejecutados (8360081238, 83681001794, 83681002309, 83681002537, 83681002597, 

83681002805 y 83681002924) por lo que dicha cesión deberá indicar el porcentaje a 

transferir, así como determinar a .qué obligación se refieren; razón por la que se abstendrá 

de darle trámite a la cesión presentada hasta tanto no se haga claridad por el cedente sobre 

dicho punto 

En consecuencia, se RESUELVE 

ABSTENERSE de aceptar la CESION DEL CRÉDITO que realiza el BANCOLOMBIA S.A. 

a favor de REINTEGRA S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

::..,,', . 

. CARLOS EDUARP._O SILVA CANO 

Secretario~ 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6717 

RADICACION No. 014-2007-00461-00 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

En el escrito que antecede se allega cesión de crédito que realiza el BANCOLOMBIA S.A 
por intermedio de su representante legal KAREN TATIANA MEJIA GUARDIAS a favor de 

REINTEGRA S.A.S. 

Revisado el expediente se advierte que este proceso ejecutivo fue iniciado con base en las 
obligaciones contenidas en los pagarés No. 8290082007, 82904391871 y Pagare SIN, pero 
en el escrito de cesión se mencionan otros diferentes a los ejecutados (82981003381 y 
82981004053) por lo que dicha cesión deberá indicar el porcentaje a transferir, así como 
determinar a qué obligación se refieren; razón por la que se abstendrá de darle trámite a la 
cesión presentada hasta tanto no se haga claridad por el cedente sobre dicho punto 

En consecuencia, se RESUELVE 

ABSTENERSE de aceptar la CESION DEL CRÉDITO que realiza el BANCOLOMBIA S.A. 
a favor de REINTEGRA S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
<:...-.~·--

0 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 
. '~ ,., { ' . ' -.,, . ' 

CARLO~;I~[)UARDO ,'81LVA,fANO 
Sei:;retario ' · '; 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6721 

RADICACION No. 018-2017-00654-00 

Santiago de Calí, 24 de agosto de 2018. 

Se allega oficio SIN del 27/07/2018 remitido por el pagador de ARON S.A.S mediante el 

cual informan que no es posible seguir dando cumplimiento a la medida de embargo 

decretada por este Despacho Judicial toda vez que el señor IDER FERNANDO OCORO 

LOANGO, laboro en esa empresa hasta el día 03 de julio de 2018. 

En consecuencia, AGREGUESE para que obre y conste dentro del proceso y sea de 

conocimiento de /as partes, el oficio que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agpsto de 2018. 

{' 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretwio 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6710 

RADICACION No. 015-2017-00014-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Se allegan memoriales presentados por la apoderada de la parte actora mediante los cuales 

solicita se le entreguen los depósitos judiciales que se encuentren a su favor. 

Consultado el portal web del banco agrario de Colombia se verifica que en las arcas del 

Juzgado Quince Civil Municipal de Cali existen títulos judiciales descontados a la parte 

demandada que se encuentran a cargo del presente proceso ejecutivo. 

En consecuencia, se RESUELVE: 

1.- Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos judiciales de la página web 

del banco agrario de Colombia. 

2.- Ofíciese cuantas veces sea necesario al juzgado Quince Civil Municipal de Ca/i para 

que proceda a trasferir los depósitos judiciales que se encuentran consignados en sus arcas 

a la cuenta de este juzgado y a cargo del presente proceso ejecutivo. 

3.- Ofíciese cuantas veces sea necesario al pagador para que consignando las retenciones 

ordenadas al interior del presente proceso a /os aquí demandados a la cuenta de este 

juzgado y a cargo del presente proceso ejecutivo. 

Por secretaria, líbrese y remítase el oficio correspondiente cuantas veces sea necesario 

al juzgado de origen y al pagador adjuntándoles copia del listado de depósitos judiciales 

que antecede y precisándoles que la trasferencia de los depósitos debe de realizarse 

teniéndose en cuenta los siguientes datos: 

CONCEPTO DATOS IDENTIFICACIÓN 

RADICACIÓN DEL 
760014003-015-2017-00014-00 

PROCESO 

CUENTA JUZGADO 760012041617 

PARTE 
COOPERATIVA VISION FUTURO "COOPVIFUTURO" NIT. 805.027.959-5 

DEMANDANTE 

PARTE 
PEDRO ANTONIO LOZANO ESTUPIÑAN ce. 6.035.337 

DEMANDADA 

4.- Conmínese a la apoderada de la parte actora para que asuma las cargas procesales 

que le corresponden ante el juzgado de origen y ante el pagador, a efectos de evitar la 

dilación injustificada del presente proceso ejecutivo. 

5.- Verificada dicha trasferencia, regrese el expediente al despacho para disponer el pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CA'NO; 

Secretado 



• 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6711 

RADICACIÓN No. 011-2013-00937-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Se allega al expediente memorial presentado por la parte demandante mediante el cual 

solicita que los depósitos judiciales que se encuentren a su favor sean entregados para el 

cobro a nombre de la abogada Gloria Isabel Zuluaga Cardona-

En consecuencia, se ordena que por secretaria se ejecute la orden dada mediante auto 

No. 6216 del 31/07/2018 pagando a favor de la demandante MARIA MARGARITA 

ZAPATA PAREDES a través de la abogada facultada para recibir y cobrar, Ora. GLORIA 

ISABEL ZULUAGA CARDONA identificada con cedula de ciudadanía No. 29.345.352, los 

depósitos judiciales que allí se relacionan por valor de $2.086.482,97. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
/as partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARtÓS EDUARDb S/LVA"CANO 

Secretario 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6698 

RADICACION No. 012-2015-00840-00 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

Se allega oficio por parte del BANCO COLPA TRIA MUL TIBANCA en el que informan que 
a fin de darle tramite a la medida cautelar decretada, se hace necesario el envió de los 
datos completos de las partes, pero una vez revisadas las foliaturas del expediente, se 
observa que en el presente proceso, no se ha proferido ninguna medida cautelar con 
destino a esta entidad bancaria. 

En consecuencia, agréguese sin consideración el oficio allegado por el BANCO 
COLPA TRIA MUL TIBANCA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EOUARDQSILVA CANO 
C.¡ ·,· Secretaría 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6728 

RADICACION No. 015-2010-00129-00 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018 

Habiéndose corrido traslado a la actualización de la liquidación de crédito aportada por la 
parte actora, y estando pendiente su aprobación o modificación, se advierte que las 
liquidaciones del crédito deben atemperarse al artículo 446 del CGP, y la actualización de 
la misma deben tener por objeto la entrega de dinero embargado al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado (art. 447 CGP.), el de imputar el producto del remate (art. 
455 del C.G.P.), o satisfacer la obligación mediante el pago de Jo adeudado (art. 461 del 

C.P.C.). 

En consecuencia, al no encontrarse el presente caso en ninguno de esos presupuestos, 
pues ya obra en el plenario una liquidación aprobada, se dejará sin efecto alguno la fijación 
en la lista de traslados visible a folio 77, y en su Jugar el despacho se abstendrá de 

considerarla. 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO ALGUNO la fijación en la lista de traslados visible a folio 

77 por las razones expuestas. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación actualizada del crédito 

presentada por las razones expuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

~ecretar:ia r . , 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6724 

RADICACION No. 015-2010-00129-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018 

Se allega por cuenta de la POLICIA NACIONAL acta de inmovilización y de inventario del 

vehículo de placas CQA980 de propiedad del demandado CARLOS ANDRES PEREZ 

URIBE. 

Como quiera que no se ha creado el cargo inspector de transito, se procede a comisionar 

a la Alcaldía del Municipio de Santiago De Cali a cargo del Señor Norman Maurice Armitage 

Cadavid o quien haga sus veces, para que a través del secretario de seguridad y justicia 

del municipio de Santiago de Cali - código 020 grado 07 para que lleve a cabo la diligencia 

secuestro del referido del vehículo. 

En consecuencia se RESUELVE 

PRIMERO: AGREGUESE para que obre y conste dentro del proceso y sea de conocimiento 

de las partes los anteriores documentos allegados por la POLICIA NACIONAL. 

SEGUNDO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL/ a 

cargo del Señor NORMAN MAURICE ARMITAGE CADA VID o quien haga sus veces, para 

que a través del SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CAL/ - CODIGO 020 GRADO 07, lleve a cabo la diligencia de secuestro 

del vehículo de placas CQA980 clase AUTOMOVIL marca RENAULT carrocería HACTH 

BACK línea CL/0 COOL K4M color BLANCO ARTIGA modelo 2008 motor P7 43Q081582 

chasis 9FBBB1ROD8M004701 servicio PARTICULAR de propiedad del demandado 

CARLOS ANDRES PEREZ URIBE, el cual se encuentra depositado en la A venida 5AN No. 

45N - 23 Tel. 8852098, Calle 20 No. 8ª-18, Calle 20 No. 7-101, Calle 33 No. 7-178 y 

Diagonal 58 No. 25-96, INVERSIONES BODEGA LA 21 de esta ciudad, según el informe 

remitido por cuenta de la Policía Nacional. 

TERCERO: LA ENTIDAD GUBERNAMENTAL COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE 

FACULTADA, para subcomisionar a la dependencia administrativa, que considere idónea 

para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las 

demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, 

Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Asimismo se faculta a quien le corresponda conocer del 

presente Despacho Comisario para nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por su 

asistencia, quien será designado de la lista de Auxiliares de la Justicia. 

CUARTO: ORDENAR por la Secretaría de la OFICINA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CAL/, la expedición del respectivo Despacho Comisario con todos 

los insertos necesarios, con destino al señor ALCALDE DE SANTIAGO DE CAL/, para lo 

de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y 

demás información útil para el éxito de la comisión. 

Líbrese por la Secretaria, el Despacho Comisario con los anexos respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

"-~~ 
Lajuez, / í'\ 

tiiis
.,.,' / 

k . v 
IA LUCERO VALVERDE CACERES, 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 
' 

CARLOS EDUARDO SILVA CA'NO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6691 

RADICACION No. 006-2010-00092-00 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018 

Allega la parte demandada liquidación del crédito a la cual no se le corre traslado por cuanto 
ya obra en el plenario una aprobada al tenor del artículo 446 del CGP, y las actualizaciones 
deben tener por objeto la entrega de dinero embargado al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado (art. 447 CGP.), el de imputar el producto del remate (art. 455 del C. G.P.), 
o satisfacer la obligación mediante el pago de lo adeudado (art. 461 del C.G.P), en 
consecuencia, no se encuentra en el presente caso ninguno de esos presupuestos. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandada, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha:.28 cJ.,e,<JH~&to de 2018. 
( 

CARlOS EDUARDO s1tvA ,CANO 
Secretaria 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6694 

RADICACION No. 022-2009-00845-00 
Santiago de Ca/i, 24 de agosto de 2018 

Allega la parte demandada liquidación del crédito a la cual no se le corre traslado por cuanto 
ya obra en el plenario una aprobada al tenor del artículo 446 del CGP, y las actualizaciones 
deben tener por objeto la entrega de dinero embargado al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado (art. 447 CGP.), el de imputar el producto del remate (art. 455 del C. G.P.), 
o satisfacer la obligación mediante el pago de lo adeudado (art. 461 del C.G.P), en 
consecuencia, no se encuentra en el presente caso ninguno de esos presupuestos. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandada, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS ED,UARDO SILVA QANO 
, ·, Secrete ria _ 1 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6693 

RADICACION No. 009-2008-00270-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018 

Allega la parte demandada liquidación del crédito a la cual no se le corre traslado por cuanto 

ya obra en el plenario una aprobada al tenor del artículo 446 del CGP, y las actualizaciones 

deben tener por objeto la entrega de dinero embargado al acreedor hasta la concurrencia 

del valor liquidado (art. 447 CGP.), el de imputare/ producto del remate (art. 455 del C.G.P.), 

o satisfacer la obligación mediante el pago de lo adeudado (art. 461 del C.G.P), en 

consecuencia, no se encuentra en el presente caso ninguno de esos presupuestos. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandada, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
/as partes el auto anterior. 

Fecha: 28"t1e agosto ge 2018. 

ü .. 1:' ;,· ··.1
··" • .., •. • 

CARLOS EDUARDO SIL VA CANO 

Secretaria 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6692 

RADICACION No. 001-20-10-00432-00 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018 

Allega la parte demandada liquidación del crédito a la cual no se le corre traslado por cuanto 
ya obra en el plenario una aprobada al tenor del artículo 446 del CGP, y las actualizaciones 
deben tener por objeto la entrega de dinero embargado al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado (art. 447 CGP.), el de imputar el producto del remate (art. 455 del C. G.P.), 
o satisfacer la obligación mediante el pago de lo adeudado (art. 461 del C.G.P), en 
consecuencia, no se encuentra en el presente caso ninguno de esos presupuestos. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandada, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L9 "uez, 

UCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARI)b SILVA CANO 
Se.cretatia 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 1374 
RADICACION No. 012-2015-00166-00 

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2018. 

Se allega al presente proceso memorial mediante el cual se aporta escrito de cesión de 

crédito que realiza el señor RICARDO ALBERTO GOMEZ SANCHEZ, en calidad de 

representante legal de la entidad demandante COOPMICROCREDITO, a favor de la entidad 

BA YPORT COLOMBIA S.A, representada por la señora LILIAN PEREA RONCO, y como 

quiera que la misma es conforme a lo preceptuado en el art. 1959 y ss. del C. Civil, se 

aceptará. 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESION DEL CRÉDITO que realiza el señor RICARDO 

ALBERTO GOMEZ SANCHEZ, en calidad de representante legal de la entidad demandante 

COOPMICROCREDITO a favor de la entidad BA YPORT COLOMBIA S.A, representada por 

la señora L/LIAN PEREA RONCO, en la forma que se indicada en el escrito de cesión, de 

conformidad con lo normado en el artículo 1964 del código civil. 

SEGUNDO: TÉNGASE a la entidad BA YPORT COLOMBIA S.A NIT 900. 189. 642-5, como 

nuevo demandante dentro del presente proceso ejecutivo singular (Art. 68 del CGP) 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, mediante inclusión en 

estado, ello en virtud a estar notificado del auto de mandamiento de pago proferido dentro 

de la presente acción judicial. 

CUARTO: CONMINESE al cesionario para que nombre al profesional en derecho que lo 

representara en este proceso o en su defecto, ratifique al abogado ALVARO JIMENEZ 

FERNANDEZ quien ha venido representando a la parte actora dentro del presente proceso 

ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 33 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de febrero de 2018. 

CARLOS EDUARDO SIL VA CANO 

Sec1éfü,i6 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 6695 

RADICACION No. 026-2010-00103-00 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018 

Allega la parte demandada liquidación del crédito a la cual no se le corre traslado por cuanto 
ya obra en el plenario una aprobada al tenor del artículo 446 del CGP, y las actualizaciones 
deben tener por objetó la entrega de dinero embargado al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado (art. 447 CGP.), el de imputar el producto del remate (art. 455 del C. G.P.), 
o satisfacer la obligación mediante el pago de lo adeudado (art. 461 del C.G.P), en 
consecuencia, no se encuentra en el presente caso ninguno de esos presupuestos. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandada, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretaria ''. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6745 
RADICADO: 023-2016-01107-00 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. 

En virtud al auto que antecede, allega memorial el señor Bernardo Parra Enríquez mediante 

el cual solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, se ordene 

el levantamiento de las medidas cautelares, se decrete el desglose de los documentos que 

sirvieron de base ejecutiva y se archive el expediente, aportando el certificado de existencia 

y representación legal donde se verifica que ostenta la calidad de representante legal de la 

entidad demandante, 

Prevé el ARTÍCULO 461 del C.G.P: "TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Sí antes 

de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos 

y secuestros, sí no estuviere embargado el remanente" 

Encontrándose reunidos los requisítítos exigidos en la referida norma, así se dispondrá en 

la parte motiva de este proveído. 

En consecuencia se R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al tenor del art. 461 del CGP. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas, y entréguese los oficios a la parte demandada prevía 

VERIFICACIÓN DEL EMBARGO DE REMANENTES. 

TERCERO: ORDENASE EL DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base de 

ejecución dentro del presente proceso, y hágase la entrega a la parte demandada, previo 

el pago del arancel y expensas, y al tenor del art. 116 del CGP. 

CUARTO: Téngase por renunciado los términos de notificación y ejecutoría de este auto a 

la parte demandante, por así haberlo solicitado. 

QUINTO: Verificado Jo anterior, dispóngase el archivo del proceso prevía cancelación de su 

anotación en el sistema siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LAJUEZ) ) 

~// ~n 

;J~As~ 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
} ' 'e 

Fecha:_28 de agosto éle 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 




